
Señores

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E. S. D.

Ref.: MEMORIAL UGPP.-RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. Ejecutivo JUAN DANIEL ESPINOSA FORERO

VS UGPP Expediente No 11001333501620160052400.

JUDY MAHECHA PAEZ, abogada titulada, identificada como aparece al pie

de mi firma, actuando como apoderada principal de la demandada

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL DE

LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, manifiesto a usted respetuosamente que

presentó recurso de REPOSICIÓN contra el auto que libró mandamiento de

pago el cual fue notificado electrónicamente el 16 de febrero de 2022, por

medio de correo electrónico, para que sea revocado y que en su lugar se

niegue el mandamiento de pago, en atención a que la obligación objeto

de ejecución ya fue objeto de cumplimiento.

La obligación fue pagada y no hay lugar a que se libre mandamiento de

pago, ni por concepto de capital, ni por concepto de intereses en los

montos allí ordenados.

FUNDAMENTO DEL RECURSO

El despacho ordenó librar mandamiento contra la entidad ejecutada, por

los siguientes conceptos :

“PRIMERO: librar mandamiento de pago a favor del señor JUAN

DANIEL ESPINOSA FORERO, identificado con cedula de ciudadanía N°

19.150.734 y en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA

PROTECCIÓN SOCIAL, por los siguientes valores:

• Por la suma de quince millones noventa y cuatro mil cincuenta y

cuatro ($15.094.054) pesos moneda corriente., por concepto de

diferencia de capital desde e13 de agosto de 2009 hasta el 26 de



junio 2015.

• Por la suma un millón doscientos cincuenta y seis mil cuatrocientos

tres ($1.256.403) pesos moneda corriente, por concepto de

indexación desde el 3 de agosto de 2009 hasta el 26 de junio de

2015.

• Por concepto de las costas que se generen en el presente

proceso, las cuales se tasaran al momento de la liquidación del

crédito.”

No obstante, analizado el expediente administrativo remitido por mi

poderdante y que corresponde al actor, se encuentra que dentro del

mismo obra Resolución No. RDP 025114 del 7 de julio de 2016, que dio

cumplimiento al fallo proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE

CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCION B el 4 de junio de 2015, y

en consecuencia reliquido la Pensión de vejez del señor ESPINOSA FORERO

JUAN DANIEL, identificado con C.C. No. 19150734, en cuantía de $844,385,

efectiva a partir del 1 de julio de 2008, con efectos fiscales a partir del 3 de

agosto de 2009 por prescripción trienal.

Dicha orden ingreso en la nomina de pensionados en el mes de septiembre

de 2016, cancelándose los siguientes valores:

Certificado pago FOPEP:



De igual manera en la citada resolución, se ordenó el reconocimiento de

los intereses moratorios, dicha orden se calculó en la suma de $2.629.134.89,

al verificar la base de financiera se evidencia que dicho pago se realizó el

20 de abril de 2018 (soportes adjuntos).

Mediante RDP 031595 del 30 de julio de 2018 se declaró infundado el

recurso de queja, revocó el auto ADP 3873 28 de mayo de 2018 y confirmó

todas las partes del artículo 9 de la Resolución No. RDP 025114 del 7 de julio

de 2016.

Ahora bien, revisado el expediente pensional , se evidencia que con la

Resolución No. RDP 025114 del 7 de julio de 2016, se dio cumplimiento al

fallo proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA

SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B el 4 de junio de 2015, y en consecuencia

reliquidó la Pensión de vejez del señor ESPINOSA FORERO JUAN DANIEL,

elevando la cuantía a $844,385, efectiva a partir del 1 de julio de 2008, con

efectos fiscales a partir del 3 de agosto de 2009 por prescripción trienal.



De conformidad con lo ordenado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE

CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B se efectuó la

liquidación a continuación señalada , teniendo en cuenta el certificado

de factores de salariales de fecha 15 de agosto de 2008 expedido por el

Profesional del pagador del Instituto Nacional de Salud y de fecha 30 de

marzo de 2016 expedido por la Coordinadora del Grupo de Gestión del

Talento Humano del Instituto Nacional de Salud:

BL: 1,125,846 x 75.0 = $844,385
SON: OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
CINCO PESOS M/CTE.

Ahora bien, revisado el KACTUS (adjunto) donde se proyecta la liquidación
de la mesada , se evidencia que difiera en los valores presentados en la
demanda ejecutiva y adicional a ello no se encuentra sustento sobre el
cual los valores en la demandan puedan ascender a un retro de
$117.250.0051.70, más que por los factores adicionales que el demandante
pretende se incluyan en el último año.



De igual manera, en la demanda se relaciona que la pensión en el 2008

correspondía a $844.385, sin tener en cuenta que la efectiva de la

reliquidación fue a partir del 1 de julio de 2008, con efectos fiscales a partir

del 3 de agosto de 2009 por prescripción trienal, tal como se dispuso en el

fallo del 20 de mayo de 2014.

El procedimiento del cálculo tiene en cuenta lo siguiente:

METODOLOGÍA UNIDAD

La tasa que se debe aplicar es la de usura diaria cuyo cálculo es como

sigue:

Usura Diaria = ((1+Usura) ^ (1/días del año)) – 1

Donde Usura = Es la tasa de interés bancario corriente multiplicada por el

factor 1.5.

Visto lo anterior se tiene que con la Resolución No. RDP 025114 del 7 de

julio de 2016, se dio cumplimiento al fallo proferido por el TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCION B el

4 de junio de 2015, y en consecuencia reliquido la Pensión de vejez del

señor ESPINOSA FORERO JUAN DANIEL, elevando la cuantía a $844,385,

efectiva a partir del 1 de julio de 2008, con efectos fiscales a partir del 3 de

agosto de 2009 por prescripción trienal.

Así las cosas se considera que el auto atacado debe ser revocado y en su

lugar se debe negar el mandamiento de pago en los términos aquí

expuestos, como quiera que para este caso la obligación objeto de

ejecución no es clara, ni exigible.

Anexos:

● Certificado de pagos FOPEP en favor del ejecutante.

● Expediente administrativo.

● Poder escritura publica.

Del señor juez



JUDY MAHECHA PAEZ

CC. 39.770.632

T.P 101770 DEL C.SJ.


